
 
 

 

                                                                                       

FUNDACIÓN RED INTERNACIONAL DE TRANSFORMACIÓN Y APOYO 

NIT: 901141414-9 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

A Diciembre  31 de 2020 

 

ACTIVOS    

    

Efectivo y equivalentes al efectivo $ 11.045.873,62   

Cuentas por Cobrar $0,00   

    

TOTAL ACTIVOS   $ 11.045.873,62 

    

PASIVOS    

Cuentas por Pagar $0,00   

Ingresos Diferidos  $0,00   

TOTAL PASIVOS   $0,00 

    

PATRIMONIO    

Fondo social $ 100.000,00    

Resultados de Ejercicios Anteriores $ 356.251,65   

Resultados del Ejercicio $ 10.589.621,97   

TOTAL PATRIMONIO   $ 11.045.873,62 

    

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO   $ 11.045.873,62 

    

    

 

 
 
SILIVIA HELENA TORRADO DURAN  JORGE ENRIQUE MEZA BLANCO 

Representante Legal                         Revisor Fiscal  

CC 1.128.279.364    Tarjeta Profesional 252677-T 

 
 

 

 

                                      

 

 



 
 

 

                                                     

FUNDACIÓN RED INTERNACIONAL DE TRANSFORMACIÓN Y APOYO 

NIT: 901141414-9 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

A Diciembre 31 de 2020 

      

 

INGRESOS    

INGRESOS POR ACTIVIDADES 

ORDINARIAS $ 41.598.447,29   

TOTAL INGRESOS POR ACTIVIDADES 

ORDINARIAS $ 41.598.447,29   

TOTAL INGRESOS    $ 41.598.447,29 

 

 

  

GASTOS    

OPERACIONALES $ 30.856.331,80   

TOTAL GASTOS   $ 30.856.331,80 

    

EXCEDENTE OPERACIONAL   $ 10.742.115,49 

 

 

  

INGRESOS NO OPERACIONALES    

Total No Operacionales $ 3.876,48   

GASTOS NO OPERACIONALES    

Total No Operacionales $ 156.370,00   

EXCEDENTE DEL EJERCICIO   $ 10.589.621,97 

 

 

 

  

 
 
SILIVIA HELENA TORRADO DURAN  JORGE ENRIQUE MEZA BLANCO 

Representante Legal                         Revisor Fiscal  

CC 1.128.279.364    Tarjeta Profesional 252677-T 

 

                                                                                     

 

 

 

 

 

 



 
 

 

NOTAS A ESTADOS FINANCIEROS 

 

NOTA 1. NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES  

 

FUNDACIÓN RED INTERNACIONAL DE TRANSFORMACIÓN Y APOYO es 

una fundación dedicada a promover el emprendimiento profesional de 

estudiantes a través de talleres, discusiones y charlas lideradas por una red de 

colombianos y extranjeros con reconocida experiencia profesional internacional, 

dispuestos a contribuir con el conocimiento de oportunidades internacionales 

para fomentar el desarrollo de profesionales colombianos competitivos a nivel 

mundial. 

 

NOTA 2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  

 

1. BASES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

La Fundación prepara los estados financieros utilizando como marco de  

referencia, MARCO TÉCNICO NORMATIVO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA LAS MICROEMPRESAS aprobado por el Consejo Técnico 

de la Contaduría  Pública de Colombia y aprobado a través del decreto 

reglamentario 2706 de 2012, dado que la Asociación se clasifica como una entidad 

del Grupo 3 

 

2. ESTADOS FINANCIEROS  

 

De acuerdo MARCO TÉCNICO NORMATIVO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA LAS MICROEMPRESAS la fundación prepara el siguiente 

un conjunto Estados Financieros que comprenderá: 

 

a. Un Estado de Situación Financiera (ESF) 

b. Un Estado de Actividades (EA) 

c. Las Notas a los Estados Financieros las cuales son parte integral de los 

estados financieros y deben prepararse por la administración y las 

mismas deben incluir las correspondientes políticas contables y las 

demás revelaciones explicativas.  

 

Los estados financieros serán preparados con base a la norma internacional. 

  

2.1. La información numérica  incluida en los estados financieros, deberá ser  

presentada en PESOS COLOMBIANOS. 

2.2. La información contenida en los Estados Financieros se presentará en 

forma comparativa respecto al período anterior.  

2.3. Los estados financieros deben ser objeto de identificación clara y en su 

caso, perfectamente distinguidos de cualquier otra información.  



 
 

 

2.4. La preparación de los Estados Financieros se hará de forma anual, en 

armonía con el período contable.  

2.5. Cada clase de partidas similares, que posean la suficiente importancia  

relativa, deberán ser presentadas por separado en los estados financieros.  

2.6. Las notas a los estados financieros se presentarán de una forma 

sistemática. Estas comprenderán aspectos relativos tanto a los 

antecedentes de la Asociación; la conformidad con la normativa 

internacional; y las políticas contables relacionadas con los componentes 

significativos y relevantes que integran los estados financieros; así como 

un adecuado sistema de referencia cruzada para permitir su 

identificación.  

2.7. La responsabilidad de la preparación de los estados financieros 

corresponde a la Administración de la ASOCIACIÓN.  

 

3. MÉTODO DIFERIDO DE CONTABILIDAD 

 

La  teniendo en cuenta las posibles restricciones establecidas por los Fundadores 

o por los donantes preparará sus Estados Financieros agrupando las 

transacciones  y las cuentas de acuerdo a las restricciones que le sean 

establecidas para la ejecución de actividades si las características de las 

restricciones implican obligaciones futuras, la partida puede no afectar ni lo uno 

ni lo otro, sino llevarse como un ingreso diferido.  

 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

 

El efectivo lo constituye todos los depósitos existentes en la caja, representados 

en monedas, billetes o cheques y otros títulos valores de convertibilidad 

inmediata; y se consideran como equivalentes de efectivo, aquellas inversiones a 

corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo, estando 

sujetos a un riesgo no significativo de cambios en su valor. 

 

5. CUENTAS POR COBRAR.  

 

Comprende el los valores adeudados por trabajadores, contratistas, fundadores 

u otros terceros representados en compromisos de pago o contratos de ejecución 

de obra o labor.  

 

6. PASIVOS 

 

Se considera pasivo la obligación actual, surgida a raíz de sucesos pasados, 

cuya liquidación se espera que dé lugar a una transferencia de recursos que 

incorporan beneficios económicos. 

 

 



 
 

 

7. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y OTROS 

INGRESOS 

 

Se entiende por ingresos la entrada bruta de beneficios económicos, durante el 

periodo, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de la Asociación, 

siempre que tal entrada de lugar a un aumento de los activos netos que no esté 

relacionado con las aportes de los fundadores. Los ingresos por actividades 

ordinarias y otros ingresos lo de la Asociación lo constituyen los ingresos 

provenientes de:  

 

a) Las donaciones 

b) Aportes por convenios 

c) Recuperaciones 

d) Rendimientos 

 

7.1.1. Donaciones  

 

Los ingresos asociados a las donaciones, deben reconocerse cuando: 

 

a) Es probable que la Asociación obtenga beneficios económicos asociados a 

la transacción. 

b) El importe de las donaciones pueda ser medido de forma fiable. 

c) El ingreso por donaciones se reconocerá a resultados cuando la entidad 

efectué el desembolso a la cuenta bancaria de la Asociación, excepto 

algunos casos en los cuales se podrá causar el ingreso por donación, 

siempre y cuando el documento en que sustenta el cobro sea un documento 

legal y la recepción del ingreso sea totalmente segura. 

d) Para las donaciones en especie debe verificar su valoración teniendo en 

cuenta los precios de mercado de los bienes que se reciben como donación. 

 

7.1.2. Desarrollo de proyectos 

 

Los ingresos asociados al desarrollo de proyectos, deben reconocerse cuando: 

 

a) Los proyectos se hayan desarrollado en forma satisfactoria 

b) Los ingresos puedan ser determidados con fiabilidad 

c) Es probable que la Asociación reciba los beneficios económicos derivados 

de la transacción. 

d) El grado de terminación de la transacción, en la fecha del estado de 

situación financiera puede ser medido con fiabilidad. 

e) Los costos incurridos en la ejecución del proyecto, así como los que quedan 

por incurrir hasta finalizar pueden ser medidos con fiabilidad. 



 
 

 

f) La Asociación determinará el grado de terminación de una transacción o 

contrato utilizando el método que mida con mayor fiabilidad el proyecto 

ejecutado.  

 
NOTA 3. PRINCIPALES PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

 

Lo constituye el dinero en efectivo que posee la asociación, proveniente de los aportes 

realizados al fondo social y operativo.  

 

Descripción  Valor  

Cuentas de Ahorro $25.789.240,48 

Cuentas Pay Pal $994.824,96 

TOTAL $26.784.065,44 

 

2. Patrimonio  

  

Constituye los valores aportados por los fundadores y los incrementos 

patrimoniales resultantes de las actividades de ordinarias de la fundación. 

 
Descripción  Valor  

Fondo social $ 100.000,00 

Resultados de Ejercicios Anteriores $ 356.251,65 

Resultados del Ejercicio $ 10.589.621,97 

TOTAL $ 11.045.873,62 

 

3. Ingresos ordinarios  

  

Conformado por las donaciones sin restricción obtenidas durante el periodo a 

través de eventos públicos y los contribuciones a proyectos específicos y/o las 

estimaciones correspondientes a su ejecución. 

 
Descripción  Valor  

Proyecto Cerrando La Brecha $12.977.480,29  

Proyecto  dame la Mano $19.463.396,00 

Donaciones  $  9.157.571,00 

TOTAL $41.598.447,29 

 

4. Gastos Operacionales  

  

Corresponde a los gastos incurridos durante la ejecución de los proyectos y el 

desarrollo normal de las operaciones  

 



 
 

 

Descripción  Valor  

Honorarios $25.235.364,80 

Servicios  $3.463.396,00 

Diversos  $2.157.571,00 

TOTAL $ 30.856.331,80 

 

 

 
 

  

 
 
SILIVIA HELENA TORRADO DURAN  JORGE ENRIQUE MEZA BLANCO 

Representante Legal                         Revisor Fiscal  

CC 1.128.279.364    Tarjeta Profesional 252677-T 

  


